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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario de! Perú: 200 años de lndependenc¡a,,

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO ¡140.2021-UTEA.CU(E).

Abancay, 08 de julio de 2021 .

VISTO:

El lnforme N'020-2021-UTEA-DPDU de fecha 14 de junio de2021 , remitido
r la Directora de Planeamiento y Desanollo Un¡versitario, solicitando la

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 05 de julio de
2021, el Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ, Aprobar la Directiva N"
OO2-2021 -DPDU-UTEA 'LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA

probac¡ón de la Directiva N' 002-2021-DPDU-UTEA "LtNEAMtENTOS
GENERALES PARA LA FORMULACIÓN Y DISEÑO DE PLANES
INSTITUCIONALES DE LA UTEA", Y;

GONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

bierno, académ¡co, administrativo y económico, concordante con el ArL 8 de
a Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformrdad a lo dispuesto en el numeral 59.'l del artículo 59 de la Ley
Universitaria - Ley N" 30220 que dentro de la atribuc¡ón del Consejo Universitario dispone:
'Aprobar a propuesta del Rector, los instrumentos de planeamiento de la universidad.",
concordante con el litenl a) del artículo 97 del Estatuto de la Univercidad Tecnológica de los
Andes que disponer 'Aprobar a propuesta del Rector, los instrumentos de planeamiento y
de gestión de la Un¡versidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 03'l-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡vers¡tar¡a,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y
título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a part¡r de la notif¡cac¡ón

de la presente resolución;

Que, por lnforme N" 020-2021-UTEA-DPDU de fecha 14 de junio de 2021 ,

remit¡do por la Directora de Planeamiento y Desarrollo Universitario, solicitando
la aprobación de la Directiva N' 002-202'l- DPDU-UTEA "LINEAMIENTOS
GENERALES PARA LA FORMULACTÓN Y DISEÑO DE PLANES
INSTITUCIONALES DE LA UTEA'':
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Peni:z(xl años de lndependenc¡a"

pac. 02)RESOLUCtÓN DE CONSEJO UNtVERSÍTARTO Ne 440-2021-UTEA{U(e).

FORMULACIÓN Y DISEÑO DE PLANES INSTITUCIONALES DE LA UTEA;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de
Asamblea Univers¡taria N'001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo de 2o2'l y
Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 05 de julio de 2021 , la Directiva N' 002-2021- DPDU-UTEA
.LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA FORMULACIÓN Y DISEÑO DE
PLANES INSTITUCIONALES DE LA UTEA'. Formando parte de la presente
resolución en fojas '13.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, Se realice IaS acciones de SU

competencia para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFIGAR a las instancias y demás of¡cinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente
Resolución en el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.
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